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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Za r a g o z a .

Ntímero 455.
Circular núm 235.

Manuel Perrero de Bega, hijo de Vicente Perrero, 
Vecino que fué de Carbajales, de la Encomienda del 
Distrito de Espadañen, se presentará en este Gobier
no de provincia, para enterarse de un asunto de in
terés que le pertenece. Zaragoza 26 Mayo de 1852.— 
Simón de Roda.

Múm. 456.
Circular núm 236.

Por el Comisario de vigilancia del distrito del Pilar 
de esta Capital, fueron aprehendidos en la noche de 
ayer, en la casa habitación de Doña Maria Pallares, 
habitante calle Alta de San Pedro número 1, los su- 
getos que á continuación se espresan, por encontrar
los ocupados en juegos prohibidos por la ley, y á fin 
de evitar en cuanto me sea posible tan detestable 
v ic io , he resuelto se exija por primera Vez á la Doña 
María Pallares 500 rs. de multa y 100 rs. á cada 
uno de los jugadores, haciendo pública esta disposi
ción por medio de este periódico para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. Zaragoza 26 de 
Mayo de 1852.—Simón de Roda.

, , , Nombres de los jugadores.
D. Dionisio Perez, habitante calle de Urreas número 77. 
D. Antonio León, en la Verónica número 23.
D. Antonio Bcrnal, en la de San Pedro número 27. 
D. Demetrio García, en la Verónica número 12. 
D. Julián Royo , en . . . . ídem número 26. 
D. Miguel lomas, en la de la Regla número 5. 
D. Fernando Ortiz, en la de San Gil número 32. 
D. Antonio Sánchez, en la de San Pedro número 7.

Núm. 456.
Por providencia asesorada del dia de ayer se tiene 

acordada la venta en pública subasta para el dia 2 
de Junio próximo, viniente de los géneros ocupados 
por la causa núm 23 del corriente año que pende 
en la Subdelegacion de Rentas de la provincia de 
Huesca, á saber;

Género licito.—Lote l.°
Diez y seis pañuelos punto de blonda de 8 cuartas, á 

54 rs. vn. uno.
Treinta Ídem id. de id., á 50 rs. vn. uno. 
Cincuenta y tres id. id. de id. á id.
Ciento veinte pañuelos de Holanda, á 9 rs. vn. uno. 
Cuarenta y ocho pañuelos vareado 6 cuartas, á 14 rs. uno. 
Treinta y seis id. id. de 7 cuartas, á 16 rs. vn. uno. ' 

.Lote 2. °
Sesenta pañuelos muselina de lana de seis cuartas, á 

16 rs. vn. uno.
Veinte y cuatro pañuelos del Tibct de 5 cuartas, á 10 

rs. vn. uno.
Veinte y cuatro id. id. de id. de 5 cuartas, á lOrs uno. 
Doce id. negros muselinas de lana de 4 cuartas, á 8 

rs. vn. uno.
Seis pañuelos de id. negros de ocho cuartas, á 16 rs. uno. 
Once id. de id. de 7 cuartas, á 24 rs. vn uno.
Ochocientas cuarenta y dos varas muselina de lana en 

19 piezas, á 3 rs. vn. vara.
Cuatro pañuelos muselina de lana de 8 cuartas, á 30 

rs. vn. uno.
Seis idem del Tibeí, de 7 cuartas á 24 rs. vn. uno. 
Setenta y cuatro id. de id., de 5 cuartas, á 18 rs. vn. uno.

Ciento tres pañuelos de Tibet, de 4 cuartas á 9 rs. uno. 
Lote 3. °

Trescientas cuarenta y ocho varas en 8 piezas muse
lina de colores, á 4 rs. vn. vara.

Treinta y tres pañuelos de Tibet, de 4 cuartas á 9 
rs. vn. uno.

Veinte y un pañuelos de id. de 5 cuartas, á 14 rs. uno. 
Treinta y dos id. id. de 4 cuartas, á 9 rs. vn. uno.
Veinte cortes pantalón lana dulce á 60 rs. vn. uno. 
Ochenta y una Varas merino doble, en 3 piezas á 22 
rs, vn. vara.

Lote 4-°
Ochenta y siete varas muselina delana negra, á 2 rs. vara. 
Treinta y cinco varas punton de lana, á 18 rs vn vara. 
Cuarenta y tres varas merino verde, á 16 rs. vn. vara. 
Cuarenta y cinco varas id. color plomo, á 16 rs. vn. vara. 
Treinta y seis varas merino negro doble, á 22 rs vn. vara. 
Doce pañuelos de muselina de lana negros, de 6 cuartas, 

á 14 rs. vn. una.
Cuarenta y dos id. id. de 7 cuartas á 18 rs. vn. uno.
Seis id. id de 8 cuartas, á 24: rs. vn. uno.
Doce pañuelos de muselina de lana ó estoslabrado, ne

gro de 6 cuartas, á 13 rs. vn.
Cuarenta y ocho id. id. de id. de 3 cuartas, á 4 rs. uno. 
Cincuenta y ocho pañuelos muselina de lana de 7 cuartas 

á 20 rs. vn.
, lote 5. °

Cíenlo diez y nueve pañuelos del Tibet, de 4 cuartas, 
á 10 rs. vn. uno.

Veinte y cuatro pañuelos del Tibet, de 6 cuartas á 14 
rs. vn. uno.

Dos cortes vestidos de muselina de lana armada, á 100 
rs. vn uno

Doce pañuelos varés de 4 cuartas, á 6 rs. vn. uno.
Doce id. id de 7 cuartas á 16 rs. vn. uno.
Veinte y cuatro id. id. de 6 cuartas, á 12 rs. vn. uno. 
Dos piezas terciopelillos del número 110, á 40 rs. una.
Dos id. id. del número 100, á 36 rs. vn. una.
Dos id. id. del número 90, á 32 rs. vn. una.
Dos id, id. del número 80, á 30 rs. vn. una.
Dos id. id. del número 120, á 50 rs. vn. una.
Dos id. id. del número 70 á 28 rs. vn. una.
Dos id. id. del número 60 á 26 rs. vn. una.
Dos id. id. del número 50 á 24 rs. vn. una.
Trescientos quince pañuelos fulares, de á 12 rs. vn. uno.
Treinta y cinco id. id., á 17 rs. vn. uno.

Lote 6. °
Ochenta y siete varas merino lila á 14 rs. vn. vara. 
Cincuenta y nueve id. id. negra, á 22 rs. vn. vara. 
Ciento tres varas raso de lana, á 10 rs. vn. vara. 
Treinta y dos cortes pantalón de lana dulce, á 60 rs. vara 

Lote 7. o
Ciento una varas lanilla para pantalón, á 16 rs. vn vara. 
Doscientas cincuenta y seis varas raso de lana, á 4 rs. 

vn. vara.
Cuarenta y dos pañuelos muselina de lana de 4 cuartas, 

á 9 rs. vn. una.
Veinte y cuatro id. id. , 3 cuartas, á 6 rs. vn. uno. 
Cuarenta y dosid. id., de5 cuartas, á 10 rs. vn. uno. 
Veinte y cuatro id. id., do 4 cuartas, á 8 rs. vn. uno. 
Cuarenta y dos id. id., de 5 cuartas, á 10 rs. vn. uno. 
Doce id. id., negros, de 5 cuartas á 10 rs. vn. uno. 
Cuatro id. id. id , de 6 cuartas, á 14 rs. vn. uno.
Catorce varas pana, en dos trozos, á 4 rs. vn. vara

Huesca 23 de Mayo de 1852,— P. A. —Antonio 
Cabezas.
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CONCÍ.üVE LA
Ñola de las caoti.lades con que ha 

Contribuido el clero de los Arcipres- 
fazgos de esta diócesis pira la erección 
del hospital de la Princesa según las 
relaciones remilidas por los Arciprestes 
al Vicariato general de la misma.

Arciprestasgo de Segura.
Rs vn.

—2^
Agustín Herrera cura de Bbceité 
Juan Antonio Valle, cura de 

Fuentespalda. . . .
Joaquín Barbera»; . . .
Juan Martin, cura de Peñarroya

3

Miguel Perez, cura y arcipreste de
Segura. . J . - . .

Pedro Belenguer. . . ■ • 
Nicolás Martínez, rector de Míticas 
Juan Rovo. . . . • •

3o

R.nnon Sorolla. .
Ramón Latorre. .
.luán llirberan 
Ramón Lomharle. 
d/itrceÜnc# BaHestero

Torre de Arcas.

9.17
9,17
6
2
*2
2
2

cura de
. . 30

Santiago Calvo cura dé Saldcciüo 
Lorenzo Vague, rector de Fonfria 
ValcfoConesa, rector de E! Collado 
Manuel Oleo, cura de Piedraila. 
Marcelino García , cura Peñas-

Royas.. . . •..................
Antonio Obele, rector de Anadón.
Antónro Pardos-, curadeVivol del

Rio . *..................................
Juan Francisco Nuez cura de Blesa 
Pedro Bello  
Joaquín Pérez. . < . . •
Vicente J/arin, cura de Cutandas. 
Vicente Valfagon, cura de Fuen- 

ferrada........................ ..........
Eusebro Antón, cura de Coevas de

Porlalrubio. . * • • •
Joaquín Laboz, cura de Mpeñes 
Pascual J/unoz, cura de Pancrudo 
Antonio Gómez, cura de Gorbaton. 
Rafael Gasea, cura de Cosa. . . 
José Lario. . . . • •
Serapio Villanucva rector de Portal- 

rubio. . . . • •
Aiiluiiiuu Vcic», COTO de Í.o.ícoa. .

20
10
19
4
4
4

24
20

2)
20

8
8

20

10

10
10
10
10
10
ÍO

Juan López, cura de Monforte. . 
Joaquín Chamarro , regente de 

Jfezquita de Losóos- . . .
Antonio Gimeno, cura de Martin 

dbl Rio. .- . . . . .
Juan Millan.......................................
Pedro Bruno, cura de Huesa. .
José Lasarte.
Pedro Aúnes, 

Cefera.
Juan Valiente,

Aragón. ■ . 
Joaquín Vak 
Pablo Albcsa,.

Arcas.

cura de

cura de

cura de

Gaste!1

Cortes

Torre

de

de

las

Manuel Calvo,cura de Monroyo 
Manuel Barberan. . •
Cipriano Ferrer. , . • • •
Jfarhino CazaTTa, ctira de Rafales 
Rafael Vidal. . . . .
Narciso González........................  
Juan Rafael ViHanova, curado

CeroKcra. . . .
Matías Pclltcer regente

FórnoTes . . . .
Fra nérveo Ser res. . .
Francisco Giwcno. .

de

Mariano Lacosta, cura de Por-
tillada............................. ■

José Vinoco1. .• . . •
Miguel Calvo, cura de La Fres

neda •
Vicente Cervef. . .
Pedro La mola . .• . .
(Inóralo Graeian. . .
Migue! Portóles. . . •
José Menú dé. . * 
Manuel Barberau. . . ■

10
4
5

10
6

20
1O

10

8
8

40
4
4 •

12
"4
8

12

4
4
4

. 10

. 4

. 8

. 4
. 10
. 6
. 4
. 4\
. 4

Bernardo Herrero, cura deTof-
. 10re del Compte. . ••

Bernardo Berges. . •
Nicolás García. . • •
Bernardo Poyo. .
IPish itere de los Juzgados de í .a

Juan Blasco, cura de Alacon. .
Mateo Gasea', cura' de La- Hoz de 

vieja-, . ... . .
Cayetano Colás-. . . . .
Gerónimo Gimeno............................
Cristóbal Navarro. .- -
Fclis Gracia y tara, cura deOImn.
Salvador Navarro, regente de Ar- 

millas. . . . . . -
Arcíprestaigo de Yalderrobves'.

20
4

8
10

4
4

10

12

Gerónimo Burguele ,- cura y 
ar-cipr-esle de- Valder-robres. . 20 

- - ' . 10Camilo Lacosta. .
Sansón Escurpi.
3uan Bautista Jovani.
Jorge Oilla. . .

6
4
4

Pedro Latorrei cura dd Cuarte. 
Antonio A-ruego, cura deZuera ’ 
Lucas Lail.-iga# cura de la Puebla 

de Ainndeií. . • •
Martin Ladaga, cura de Pastriz 
José Golor, cura de Torres de

Bcrrellcn. . . . .
Ensebio Gómez. . ; . .
Alejo O-liz....................................
Vicente Bea, de Peñafl >r. ; 
Manüél lísón, regente de Al

fa ja rio..................................
Juan Renaque. . . .
Miguel Gimeno regenté dé Ztiera 
Vicente Ateza..............................
Tomás Raimm . . . .
Francisco Rabedait, regente de 

- Moverá . ... .
Antonio Goméz, dé ta Puebla 

de Al fin den. . . . .
Joaquín Blilac, regente de Tor

recilla de Valmadríd. . .
Suma total.

8
10

10
40

16

10
10
20
20
10

13

8

7 8,050'

Resultado (ft esta Diócesis de la suscrip
ción para eriipr e’ hospital de la 

Princesa.

. 10
. 10
• .
instancia

del Pilar g San Pablo de Zaragoza. 
Clero parroquial y benelicVal de

Zaragoza ..................................
Seminario conciliar....................
Teodoro Lrzabft, cura de la Casa 

de Misericordia...................
Francisco Pelliccr, cura deMTos- 

pital de Ntra. Sra. de Gracia 
de Zaragoza . . •

Agustín CamañeS. . . .
Bruno Mair.il. . . •
Gerónimo Fioria. . . . .
Benito Polo. . ... . 
Pascual Sesen, cura de. Juslibol. 
Santiago Solanot,- cura de Las

Casetas........................«•
Pedro Rallo, cura de Perdiguera 
Lucas Castillo, cara de Cadrele 
Manuel Alvarez, cura de María 
Mariano A y bar cuta de Leciñena 
Franeisco Flor cura de El Burgo 
José de l'orrcs, curado San Ma*- 

ten de Gallego'. . . . .
Camilo González, cura de Mar

io Pa.......................................
Aut-onio Bea, cura de /\^¡>fl »r 
Manuel A-rilla, cura de Lajnyosa

fy65 
100

6

O
8
4
4
4

10

12
10
4
4

20
8

10

10
8
8

Santingo Gaspar,-Cura de Villa- 
nueva db Gallego. . . . 10'

Agustín Farjnseüt'a deSobradiel. 10

Contiiuui U' coleCCibn de las Reales’ disposiciones qite 
han de regir para el reemplazo del' Ejercito.

CAPITULO VI.
De la rectificación del" alishúntenlo;

^rt. 3d. En el primer domif go del nicí de Víar- 
zo, y previo anuncio al público- para la concur- 
irencia de los interesadas ^ se har^ la rectificación

. 690 
. 355' 
. 333 
. 205 
. 973 
. 28Í 
. M 
. 896

F/p-a de tos Cábaíle^oS. . 363
II. de II।jar . . , • 304
Id. de La Atmaniede Doña Go-

Aróiprestazgo de AlcañiZ
fd. de 
Id. de 
fd. de 
Id. de
Id. de
Id. dú1 
Id de 
Id. (fe

Ali !ga. . 
Behínle. 
Bórja. . 
Catamocha 
Cas p e .
CaSlellole. 
D roca.

di iva". .
Id. de Pina.
Id. de Segura' .
11. de talderrchTes. . .
Distritos de los Juzgados de t .a

. 658

. 373
. 434

rnsfnncra del Pilar y Sati Pa-
Ido de Zaragoza. . . 1118'

Ademas fian contribuido.
El Licenciado D. Antonio Sen- 

din, Vicario general de esta 
Diócesis . . .

Licencia'lo D. Benito Garrido, 
Secretario de Cámara dél'E»- 
celcntísiino Señor Arzobispo 

de la misma. . . . .
Los Notarios del Tribunal ede- 

siásticó' y Archivero del de 
la dignidad arzobispal. . .

La comunidad de religiosas Ga- 
püchiíias de Caspe . .

D; Juan Gómez, cura párroco 
de Jaülin..............................

I>. Manuel Blasco, esclaustrad'O/ 
residente en Casteliole. .■ .

D. Cristóbal FuStcr, id‘ id., ert 
Troncbun...................... ! •

100

ÍO0

Í00'

20'

ÍO'

&
8

Total recaudado. . . 8,393

Zaragoza 12 de Mayo de 1852-.— 
El Vicario general, Antonio Sendin.

Zaragoza 27- de Mayo de Í8o2i—r 
Simón de Roda.

del alistamiento,, el cual se leerá’eW voz' clara é- in
teligible, y se oi'rán las reclairtaciones qiie hagan lof 
interesados, ó por ellos süs padres, cuiadorer,. pa-* 
tientes en grado conocido ó amos, asi' en cuanto' 
á la eíc luñón contó á la inclusión de otroi,-y á' 
edad que se haya anotado á cada uno.

Adeidas-1 del anuncio general re citará personalmtjn-
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te á todos Io í mozos comprendidos en el alistamiento. 
Si no pudiesen ser habidos se entenderá citación 
con su padre, ó madre,curador, pariente mas lercar oj 
amoú otia persona de quien dependan. La citación sé 
hara por papeletas duplicadas- dé Ids cuales se entre- 
gari una át mozo ó á su padre, madre, curador^ 
pariente thas cercano, atho ti otra persona de quieti 
dependa, y la otra se unirá al expedienté después 
que la Haya firmado el mozo ó cualquiera de las per
sonas mencionadas á quienes en detecto del mismo 
se hubiese hecho saber la citación. En caso que.nin
guno de éstos supiere firmar Ib hará Ün Vecino á 
$u nombre. ," . ; j . .

/4rt. 57. Él Ayuntamiento oirá breve y suma-* 
tiaménte las indicadas réclamnctones, y admitirá eii 
el actti tas pruebas que se oírefean, tanto por el 
interesado cuanto por Ibs que le contradigan^ acor
dando en seguida lo que le páredea ju to á plura
lidad absoluta de votos. Todo lo que se hap et- 
puesto constará sucíntarfiente en el acta ; asi como 
también la resolución del /4yuntamiento. Se dará á 
ios interesados que entablen reclamaciones üná cer
tificación en que cOnsten estas ton todas sü5 circuns
tancias, sin exigirles ningún derecho. ,

Art. 38. No se excluirá del alhtatnrentó de ub 
pueblo’ á tin mozo q#ie se hallé eh la’ ¿dad marca
da en el art. 0 , aun cüahdb ton arreglo di att; 
^t no debiese haber Sido comprendídb en ¿I, mien
tras no justifique que se le incluso en el alistaiñien- 
io del pbeblo á que corresponde, ó que fue com
prendido en él de cualquiera dé lb« anos anieriores.

Aít 39'. Si las justificaciones ófrecidas pdr 16Í in
teresados nó ptidlésen Verificará en el acto., ya por
que séá necesario practicarlas en distintos púeblotj 
ya poique hayan dé presentarse dócúnhentos exii* 
temes en ó'tíás partes, se fiará coh'stár asi éñ las ac
ta*, sefiilahdó él Aytintafñienfo un terminó* prúdetr- 
te, dentó dét chal Se realicen y presenten dich’ás 
justificaciones. Entretanto, y sin perjuicio de la re
solución qhe tecáyére cuando estas se presenten, él 
hecho alegado sub-istirí corno s? nó sé hubiese pró- 
dúcidb reclám-acion algúná. Las resoluciones etr es
tos actóí se dictarán breV'e y sumariamente cón la 
formalidad qtte qtiedá pteVénida en h inteligencia 
de que si las justificaciones ofrecidas no se presen
tasen en el téitniho señaladotrascurrido éste, setárt 
desestimada^. . _ .

Art. 40’ S? no pódkséh concluirse eh el primer 
dotningo del mes de Marzo las operaciones rhenc?»- 
hadas acércá de la tectifi-ación del alístaffifenfó ,’sé 
continuarán eh ló» Otros días festivos inmediatos Ins
te so conclusión,* ántrnciando al fin de 6áda sesroa 
d día eh que se Fi'a de celebrar la siguiente.

CAPÍTULO* rv. .
t>e Ue recUmAdoiies qiie pueden híteerie sdbrf el 

ídistamienfd. ,
Art. 4\ LóS ínfefe#3.icA que pretendan reclamar 

Ctfntrá las reáolucionés cfel Ayuntamiento i 16 mani
festarán ff-i por éscrho: énl el término preciso y pe
rentorio efe lo's tres dras siguientes ál dé lá publi
cación de aquella*,• pidiendo ai mismo tiempo' la cer
tificación conveníenté' {Tira apoyar su queja' Esta 
certificación comprenderá los demás particulares que 
señale el Ayuntamiento’ oyendo al sindicó, se exten
derá con* citación recíproca, y será entregada al in
teresado dentro (fe los tres dias siguientes al de la 
preseófacíoh de so escrito ,- sin exigirle por ella nin
gún derecho, y anotando en la misma certihcacion 
él día que" se verifica su entregó. . x .

Aft. 4X. Dentro d’e los q'oince diat sig’mentei aCa- 
dírá el infereWdo1 ai Consejo provincial, presentmi- 
dó la cértifi'cacion que se le haya liVrado,’ sm la 
¿hal, ó paMo dicho té-míno,' no se admitirá su ins- 
ámeft, á nó séreó queja de qkie se le niega ó re
tarda indebidamente aquel documento. , . ,

Art. 43. Si el Consejó provincial considera que 
ólifedé resolver sobre la reciamácioh ñn mas instruc - 
cinn dél expediente, lo hará desde luego pero en 
caso contrario dispondrá la instrucción qüe deba 

dársele, limitando el término para ello al puramente 
preciso, según las. respectivas circunstanciar, á fin 
de que no haya dilación ni entórpecimíemo. ,

Art 44 La resolución délCdnstjo provincial ser« 
ejecutada desde luego, sin perjuicio deque Ibs in
teresados puedan recurrir ai Ministerio dé la Go
bernación en el plazo y Forma que esta ley esta
blece para todas las reclamaciones que se hicieren aí 
Gobierno. .

Art 4t. Cuando un mozo resultare incluido en 
él alistamiento de dos ó mas pueblo*, se deci
dirá á cuál de ellos deba corre‘ponder por el mismó 
órden de ios casos detignados en él art. de tal 
manera, que si nó concurren las circunstancias que 
expresa el primer caso^ te atenderá a ¡as que com
prende él segundo* á falta de este, á las del tercero,' 
y así sücesivymente. Eii tal cónceptoj el mozo sor
teado corresponderá:

i; 0 Al alistamiento dél pueblo en que él pa
dre del mozo haya tenido por mas tiempo sti rc- 
iidencia durante los dos anos anteriores.

4. 0 Al alistamiento del pueblo en donde el pa
dre tenga su residencia desde 1.0 de Enero, ó la haya 
tenido en este dia. , . i . • , ,

5. 0 A,l alistamientd dél pueblo en que el thozoi 
haya tenido por trias tietÜpd sd residencia durante 
éstos dos años mi mos. .

4. 0 Aí alistprhientó deí, pueblo én ^ue el tpozd 
tenga sd residenciji désde,i.° de Éneroj o la haya 
tenido en vite mismo dia. , , i - .

j. ó ai alistamiento del pueblo1 de que el tfio2o 
sea riatüraí. . . . , . . , ,

Art 46. Si después de terminado el plazo de la 
iectificacídn de las listas resultase algún ihtozo alis
tado por un solo pueblo' en di üiiícamente respon
derá de íi süerié que le haya cabido^ aunque segud 
ÍÓ dispuesto en el artículo anterior debiera con me
jor derecho haber sido* comprendido eh btró cual
quier alistamiento. . . ■ . .

Art. 47. Cuahdó iin mozo haya sido cbifiprpn'di- 
do simultáneamente en ios alistamientos de dos á 
fnas pueblo*, sus respectivos ayuntamientos se pon
drán de acherdo para decidir á ctiál de ellos cor
responde. Si se hallasen discordes remitirán los ex- 
pedíentes al Consejo provincial, y esté resolverá eó 
él casó de que los pueblos interesados cofrespoudari 
á la misma provincia; pero sí perteneciesen á ella^ y 
á otras distinta?, entonces sus respectivos Consejos 
proVinciaiés procurarán ponerse de acuerdo, y 
no conseguirlo, remitirán los expediente^ al Mínis- 
terío dé la Gobernación del íeíno. No lí bidadose 
tesdeítÓ la duda para el día del sorteo, será el mozo 
sorteado en lós diversos pueblos donde se veiífico el 
¿lístamíentÓ, quedando sujeto á responder de sd 
hitmerd én aquel que definir¡vámenté sé decláre con 
fhejor derecho á reclamarle. „ ,

Lo prescrito en este articulóse enrenderá' sin per
juicio deí derecho qúe con arreglo á loa anteriores 
tienen los interesados para reclamar contra tas acuer
dos que dicten lo) ayuntamientos y Consejos pro
vinciales’ áceréa del1 álístamíénto. .

(Ss continuaráj

ÉARTÉ ÑO OFICIAL. ?
. Con autot nación del Edema Sr Goberü-i-lor civil 

de esta provincia, V con sujecio.i al pliego de 
dicioñeS aüe le h.ULi de mamfdsfo en Id s.cdiária 
de ayunta ni indo, se procederá los d¡aS d/XT ' 
Junto proxinio al arriendo de las Oc Ho partidas ule 
yerbas del término y nionfe de la xnda de M.^ da 
' Li secretaria del ayuntamiento constitu ional de 
Penad>r Se halla Vacante, su dotación couside ni 
rzo-s rs amialesi los aípirávies diri^ddn Sus soli
citudes francás de poite ál presidente de la muhui- . 
Calidad hasta el din 16 de Junio proxinto qne Se pr .veerd_

Él apuntamiento cunstitiubnal de la -ditla de Pin- 
tano, previa autorización del Exento. Sf. C-coXern <- 
dor de la provincia, sacará .i publica subasta en laS 
CdSas consistoriales de la irrismay en los dias sy, ry. 
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y 3 r del roriiente desde Us diez de su tneiñíiitíi has
ta las doce de la misma el arriendo de las yerbas 
de -verano del monte denominado logran ; el que 
quisiera interesarse en diiho arriendo se presenta
rá en l<,s rejeridos dias y horas en el sitio menciona
do donde estará de manijiesto el pliego de condicio
nes que deberá regir- en cu) odia 31 se rematard 
en favor del mejor pos tor.

En la ciudad de Valatajud y fonda de diligencias 
generales habrá coche que desde el dia 10 de Junio 
conducirá desde alli á los baños de Alhama á pre
cio de dos rs vn. por legua y persona, y al mismo 
preáo los traerá de regreso. Asimismo conduce á los 
baños de Paracuellos-, predo de ida y regreso tres 
rs ^n. Por la ida solo., ó por solo el regreso, paga
rán dos rs vn Para las personas que se hospedaren 
en este último establecimiento de baños, será gra
tuito este servil io.

ASOCIACION ESPAÑOLA DE PADRES DE FAMILIA 

para redimir por 1,200 rs, lá suerte de soldado en 
la quinta actual, depositando las suscriciones en 

el Banco Español de San Fernando ó en 
sus comisionados de provincias.

En virtud del decreto de 6 de marzo del corriente ano, 
se Human al servicio de las armas diez mil hombres. 
Mas como la ley establece que solo se puede conseguir 
la exención absoluta de este servicio, entregando en el 
Banco Español de San l-ernando ó en sus comisiona
dos de provincias la cantidad de seis mil reales, se ha 
formado esta asociación, en la que, por una cantidad 
mucho menor y al alcance de la mayoría, se consiguen 
los beneficios de la ley Las bases establecidas en otro 
prospecto para los pueblos en general, no son aplicadas 
á aquellos pueblos que tienen que aprontar un solo sol
dado, y este, no es porque les haya correspondido en 
el repartnnifnlo del cupo de la provincia, sino por re
sultado del sorteo de las décimas; pero en nuestro deseo 
de hacer partícipes a todos de los beneficios que por 
esta asociación se obtienen, abrimos una nueva suscri- 
cion para los mozos sorleables de los pueblos que se en
cuentran en el especificado caso, y por medio de la cual 
se prestan un mutuo apoyo r formando de las cantidades 
depositadas por todos un fondo común para libertar á 
los pocos á quienes toque la suerte de soldado.

Para que los suscritores tengan una completa confianza 
de que las cuotas depositadas serán precisamente aplicadas 
á la redención de los que fueren declarados soldados, se 
establece como base principal de esta asociación que todas 
las cantidades se depositen en el mismo Banco Español 
de San Lernando ó en sus comisionados de provincias, 
por ser este establecimiento el designado por la ley para 
el efecto. Respecto á los medios nos hemos decidido por 
aquellos que siendo mas sencillos, son mas claros y fá
ciles de comprobar. El gobierno pide diez mil hombres 
d la nación, pero fija como es consiguiente un cupo de
terminado á cada provincia.* pues bien, siguiendo este 
mismo principio, nosotros hacemos la suscricion en toda 
la nación; mas la suerte de los suscritores se limitará á 
correrla entre los de aquella provincia á que corresponde 
el pueblo de su residencia", de esta manera los suscritores 
tendrán un completo conocimiento de todo. La razón que 
nos determina á obrar de esta manera es muy dura: en 
cada capital de provincia hay un comisionado del Banco: 
en cada capital de provincia tiene un comisionado esta 
empresa ó asociación, ante el Consejo de provincia se 
verifica el juicio de exenciones: por medio del Boletín 
de provincia suben el número de soldados que se pide 
á esta y á su pueblo respectivo. Luego limitando todas 
las operaciones al círculo de la provincia, es indudable 
que cada particular tendrá mas medios de comprobar la 
exactitud y pureza de nuestra administración.

Nosotros nos proponemos que el dia antes de verifi
carse el sorteo remitan por el correo nuestros correspon
sales á cada susentor una lista impresa de todos los sus— 
crúores que huya en la provincia. El día que termine la 

entrega de quintos en la caja, remitirán Cira lista, tam- 
bicn impresa, de los suscritos á quienes hoya cabido la 

•suerte de soldados: por la 1 a se sabrá lo que ha ingre
sado, por la 2 a lo que se ha gastado para redimir 
la suerte de los soldados, y por entrambas, si hay que 
pedir ó devolver dinero. Por este medio tan sencillo como 
claro, todos los interesados tendrán un exacto conoci
miento de lo que pueden desear. Como la lista 1 a se 
refiere á la que dé el comisionado del Banco de los de
pósitos admitidos, y la 2 a á lo que resulte del Consejo 
de provincia, nuestros suscritores'tendrán todas las ga
rantías imaginables de que es imposible por ningún con
cepto defraudar sus esperanzas.

, Asi es que con la mayor exactitud, con la mayor sen
cillez se establece esta suscricion con todas las garantías 
y el menor costo posible para redimir la suerte en el 
actual llamamiento en que las novedades intr aducidas por la 
ley para la nueva clasificación de las edades, ofrece mayor 
peligro que en los anteriores años. En este concepto abri
mos la suscricion bajo las siguienles bases:

1 a Esta suscricion se destina únte mente para los 
mozos sorleables en los puebl s que tienen que dar un 
solo soldado, si bien por el repartimiento del cupo de 
la provincia no les correspondía sino décimas, pero que 
por el sorteo de estas tienen que aprontar un entero. Los 
que quieran disfrutar de las ventajas de esta asociactou, 
se dirigirán á la capital de provincia y entregarán al 
comisionado del Banco en la misma mil doscientos rea
les vellón de que recojcrán el oportuno recibo: con este 
se dirigirán al comisionado de la empraa para que lome 
razón de el, anotándolo como susentor.

2 a Mediante que esta empresa ó asociación no se 
propone otro objeto que el de servir de centro común á 
los esfuerzos indit viualcs, devenga una comisión de 10 
por 109 sobre las cantidades depositadas para atender 
« todos sus gastos. Este 10 por 100 ó sean 120 rs , 
se entregarán al comisionado de la empresa al tiempo de 
formalizar el depósito para anotarlo en el recibo, sin cuyo 
requisito no se tendrá por válida la suscricion.

3 .a Si contra loque es de esperar, hubiese que pe
dir algún dinero por no ser bastante el fondo común para 
libertar á los suscritores que les hubiese tocado la suer
te, se hará á estos únicamente, es decir á los soldados, 
el pedido de lo que falte. Para hacerlo en tiempo opor
tuno y en la cantidad necesaria, cuidarán los suset llo
res tan Inego como se verifique el sorteo en su pueblo, 
noticiar al comisimado de la empresa el número que les 
ha locado, y las probabilidades que tengan, según el que 
se. pide al pueblo, y las esccpcioncs que puedan alegar loe 
números precedentes, de quedar libres ó ser soldados, á 
fin de que pueda calcularse con anterioridad si sobra ó 
falta dinero. En el caso de sobrar, se pondrá inmedia
tamente en conocimiento de todos los suscritores para que 
acudan en su dia á retirar la cantidad que resulte: mas 
si hubiere que pedir éi los soldados por no ser bastante 
el fondo depositado, estos soldados podrán escoger, entre 
Completar la suma que respectivamente les falle para los 
seis mil reales, (que según nuestro cálculo , esta falta 
debe ser insignificante) y obtener con ellos su licencia ab
soluta, ó bien recibir la cantidad que resulte reunida y 
disponer de ella como gusten.

á .a Los recibos que dan los comisionados, sirven 
únicamente para esta quinta, y por lo tanto terminada 
esta, quedan desde luego caducados.

Madrid 6 de Mayo de 1852.

Para poder cumplir con lo prevenido en el preceden
te prospecto del 1 del actual, se hace saber que la sus
cricion quedará cerrada el dia 5 de Junio próximo á las 
tres de la larde.

Los comisionados de la Asociación D. Dionisio Min- 
guella y D. Diego Pérez , tienen su despacho calle del 
Coso número 112, cuarto entresuelo.

Taragoza: Imprenta Nacional.
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